
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-01135.  

 

En atención al escrito de la parte demandada, en punto a la solicitud de practicar 

la liquidación de crédito, se niega la misma por improcedente, téngase en cuenta 

que en el presente asunto no se ha proferido auto de seguir adelante la ejecución, 

conforme lo prevé el artículo 446 del C.G.P., en el que además impone la carga 

procesal a las partes de presentar la operación contable de acuerdo a las sumas 

establecidas en el mandamiento de pago. 

 

Sin embargo, se advierte que la parte ejecutada se encuentran facultada para 

presentarla de conformidad al inciso 3 del artículo 461 del C.G.P. 

 

De otro lado, observa el Despacho que con la entrada al Despacho del presente 

asunto, se interrumpió el término de ejecutoria del auto calendado el 10 de mayo 

de 2022, mediante el cual se decretó la medida cautelar, por secretaría, obsérvese 

las previsiones del artículo 118 del C.G.P., y en firme dese cumplimiento a la 

orden allí impartida.    

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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